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Reuniones 

 
De conformidad con los objetivos que tiene establecidos, durante el año 2018, la 

Comisión de Extranjería se ha reunido los penúltimos viernes de cada mes, 

según se estableció en el mes de Octubre de 2016. 

 

En estas reuniones se han estudiado y puesto en común los problemas que se 

plantean en la práctica del Derecho de Extranjería, debatiéndose las incidencias 

que los compañeros adscritos a este Turno de Oficio han trasladado, bien en 

persona o telefónicamente.  

 

Así, entre otras, cuestiones se han abordado preguntas  y/o disfunciones sobre: 

 

✓ las costas en la Jurisdicción Contencioso Administrativa;  

✓ el recurso de casación ante el Tribunal Supremo;  

✓ el planteamiento de medidas cautelarísimas en la guardia de 

extranjería;  

✓ disfunciones en la tramitación de los expedientes de Nacionalidad 

por residencia;  

✓ la extinción de permisos a familiares de ciudadanos de la UE;  

✓ las expulsiones exprés y alternativas de defensa frente a las mismas 

✓ y problemas con las notificaciones telemáticas por la Oficina de 

Extranjeros de Gran Vía.  

 
Jornadas 

 

Respecto a esta ultima cuestión y fruto de las diversas quejas trasladadas por los 

compañeros sobre las disfunciones en el Registro de dicha Oficina, se formalizó 



 2 

queja desde la Comisión al respecto, que, entendemos, solventó los diversos 

problemas que en la presentación de escritos se estaban produciendo, 

celebrándose, posteriormente, el 21 de noviembre, una Jornada sobre la 

“Administración Electrónica en materia de Extranjería”.  (la documentación 

utilizada por la administración en la presentación fue distribuida con posterioridad 

entre las personas participantes). 

 

Por otro lado desde la comisión y a la vista de las preocupaciones trasladadas en 

las reuniones se ha propuesto formación en diversas materias. Así se ha 

participado en; 

 

✓ el “Curso Básico de Introducción a la Práctica del Derecho de Extranjería”  

organizado por la Escuela de Práctica Jurídica (EPJ). 

✓ en  “El papel de la Abogacía en la detección y defensa de las víctimas de 

trata con fines de explotación sexual”, junto con la Fundación de la 

Abogacía Española y la EPJ 

✓ “Los Derechos Humanos en crisis”, junto con  la AJA de Bizkaia y la EPJ 

✓  “Las cuestiones prejudiciales ante el TJUE en materia de extranjería”, con 

el CGAE 

✓  Y “El recurso de casación en materia de extranjería” y “Los extranjeros en 

prisión”, dentro del II Congreso de la Abogacía de Bizkaia. 

 

 

Espacio de Atención a la abogacía en la Oficina de Extranjería 

 

Por otro lado de cara a solventar cuestiones relativas al trato de letradas y letrados 

en la oficina de extranjería y la necesaria fluidez en la relación entre ambas partes 

se ha canalizado un cauce de atención individualizada  y de  consulta directa a los 

compañeros con la Oficina de Extranjería. (Todos los viernes previa 

coordinación vía mail)  
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Participación en la Subcomisión de Extranjería del CGAE 

 

Se ha participado, además, en las reuniones de la Subcomisión de Extranjería 

del CGAE, que tuvieron lugar, en Madrid, los días 26 de Enero; 21 de Marzo; 27 

de Abril; 20 de Julio y 13 de Diciembre, así como en las XXVIII Jornadas de 

Extranjería y Protección Internacional, celebradas en Algeciras, los días 10 y 11 

de Mayo, en las que bajo el título “La defensa de los Derechos Humanos de las 

personas migrantes: 70 Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos” se abordó el acceso al Tribunal Europeo de Derechos Humanos; la 

presentación electrónica de solicitudes de nacionalidad española por residencia; 

las buenas prácticas en las entradas colectivas; Los nuevos criterios 

jurisprudenciales sobre familiares de ciudadanos de la UE; la Asistencia a 

menores; la situación de los extranjeros privados de libertad en CIEs y 

establecimientos penitenciarios; La detección de víctimas de trata en fronteras; La 

situación jurídica de los ciudadanos británicos tras el Brexit; La Protección 

Internacional desde el procedimiento contencioso hasta el TEDH y la Muda-wana 

marroquí.  

 

Las Conclusiones de dichas Jornadas, como es costumbre, una vez 

aprobadas por el Pleno del CGAE, se cuelgan la web de esta Comisión, para su 

conocimiento y difusión. 

 

 

Bilbao, a 14 de marzo de 2019. 

 

 

 

 

 

José Mª Pey González 


